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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00116 - 00 (C. Nulidad)

Teniendo en cuenta que la nulidad propuesta se encuentra soportada
en una causal taxativa, la parte que la formuló tiene legitimidad, son
claros los hechos en los cuales se fundamenta y relaciona las pruebas a
valorarse;  además  de  ser  oportuna  (art.  135  CGP),  se  encuentra
procedente dar curso a la misma por lo cual se corre traslado de aquella
al extremo demandante -aquí incidentado- , por el término de tres (3)
días siguientes  a la  notificación de esta decisión para que,  si  así  lo
considera, se pronuncie al respecto (art. 129 ibidem). 

Secretaría controle términos.
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